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La presente memoria descriptiva tiene como fin
la declaración del objeto sobro el que ha de recaer el privile---
gio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el terri 
torio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigen 
te Legislación, que, como el enunciado indica, se trata de PRO­
TECTOR DE ENVASES DE VIDRIO".
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La invención hace referencia a un elemento pro­
tector de envases de vidrio como por ejemplo, botellas, que es su 
mámente económico y eficaz para evitar la rotura de los mismos sg 
bre todo en el transporte.

La particular configuración del mismo permite la 
adaptación automática y total a la superficie del envase.

El elemento protector está constituido por un - 
cuerpo de plástico enterizo a modo de funda que inferiormente es­
tá abierto y que superiormente es susceptible o no de estarlo en 
función de la protección deseada a la embocadura da entrada del - 
envasa, presentando dicha funda de plástico en su parte principal 
una serie de resaltos periféricos como medios de protección al —  
choque e inferiormente da un rebordeado interior para la adapta­
ción automática de dicha funda al envase cuando aquella se coloca 
sobre éste.

Para comprender mejor la naturaleza del invento 
en al plano adjunto representamos (a titulo de ejemplo meramente 
ilustrativo y no limitativo) una forma preferente de realización 
industrial, a la que nos remitimos en nuestra descripción sobre - 
dicho plano:

Las figuras 1 y 2 muestran sendas secciones de 
dos variantes de ejecución da un elemento protector de envases —  
configurado de acuerdo con la invención.

El elemento protector comprende un cuerpo (1) - 
de material plástico adaptado a la configuración de la botella —  
que está por su parte inferior (2) abierto, podiendo o no estarlo
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En la figura 1 se muestra un elemento protector 

de un envase de vidrio con una configuración tal que permite in­
cluso la protección de la embocadura superior del envase. Dicho 
protector tiene un alojamiento (3) para el tapón de la botella.-

En la figura 2 se muestra un elemento protec­
tor cuya parte superior está abierta de modo que la embocadura - 
de la botella quede libre.

En cualquiera de ios casos, la parte principal 
del cuerpo (1) dispone da una serie de resaltos periféricos (4) 
que actúan como medios de protección al choque.

Asimismo la parte inferior (2) presenta un rebor 
dBado (5) interior de menor diámetro que el diámetro del envase — 
de forma que al introducirse la botella en el protector este ce­
da hasta que al llegar el rebordeado (5) a la parte inferior da 
la botella vuelva a ocupar su posición primitiva adaptándose au­
tomáticamente la funda al envase.

Accesoriamente el protector puede llevar en el 
gollete un rebaje (6) -ver figura 2- para la inclusión de la et¿ 
queta o cualquier otro elemento de distinción o puede llevar una 
abertura (7) -ver figura 1- que permita observar la etiqueta da 1; 
botella.
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Descrita suficientemente la naturaleza del pre­
sante invento, asi como su realización industrial, sólo cabe aña 
dir que en su conjunto y partas constitutivas es posible introdgt 
cir cambios da forma, materia y disposición, sin salirse del cugi 
dro del invento, en cuanto tales alteraciones no supongan varia­
ción sustancial del mismo.

El solicitante al amparo de los ^Convenios In­
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho - 
de extender la presenta demanda a los países extranjeros si fue­
ra posible, reivindicando la misma prioridad de la present^ sol^
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citud.
N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita por vein 

te años para España, de acuerdo con la vigente Legislación sobre 
Propiedad Industrial, deberá recaer sobra "PROTECTOR DE ENVASES 
DE VIDRIO", en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1*.- Protector de envases de vidrio, esencial­

mente caracterizado porque está constituido por un cuerpo ge plá& 
tico enterizo a modo de funda, que inferiormante está abierto y 
que superiormente es susceptible o no de estarlo en función de — 
la protección deseada a la embocadura de entrada del envase, pre 
sentando dicha funda de plástico en su parte principal de una se 
ria de resaltos periféricos como medios da protección al choque e 
interiormente de un reborda interior para la adaptación automátl 
ca de dicha funda al envase cuando aquella se coloca sobre este.

2*.- PROTECTOR DE ENVASES DE VIDRIO.
Según queda sustancialmente descrito en la pre 

sente memoria descriptiva que consta do cuatro hojas mecanogra­
fiadas por una sola cara, acompañadas de sus correspondientes di­
bujos.

Madrid a,
EL A6ENTE OFICIAL.-
JUAN DE RAFAEL

" 'L
JactntoOsma
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